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Accionante: NEIRY TATIANA GARCÍA SANCHEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA. 

Puerto Tejada, Cauca, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Auto de Sustanciación No. 172 

Se recibe procedente del H. Tribunal Superior de Popayán, Sala Civil - 

Familia, auto que confirma sanción impuesta al doctor ARBEY ANDRES VARELA 

RAMIREZ como gerente zonal Cauca de NUEVA E.P.S., dentro del incidente de 

desacato con radicado “2022-00022-00”, proveido del 27 de julio del presente 

año, que resolvió confirmar la consulta de la providencia del 25 de julio del 2022.- 

En razón a ello se dispondrá su obedecimiento.  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

PUERTO TEJADA, CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Popayán, 

Cauca, Sala Civil - Familia, 27 de julio del presente año, conforme lo ahí 

dispuesto..- 

SEGUNDO: LÍBRENSE los oficios respectivos para el cumplimiento de la 

sanción consultada.- 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 La Juez, 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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